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Con el debido respeto me permito presentar en archivo anexo memorial dirigido al proceso divisorio con radicado
11001310300320190024200, donde es demandante PATRICIA FONSECA MEDINA y demandado Hernando
Melenje bolaños.
 
Agradezco se anexe al expediente y dé el trámite legal correspondiente.
 
 
RAFAEL EMILIO LEYVA PAEZ.
T.P. 56.148 del C. S. de la J.



Dr.  Rafael  Emilio  Leyva  Páez. 
ABOGADO  TITULADO. 

Carrera 8 Numero 15-80 Oficina 402, Teléfono 2 34 10 76  Bogotá, D. C.  – Correo Electrónico: raelepa66@hotmail.com  

Señor 

JUEZ 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E.  S.  D. 

Ref. Proceso divisorio Nro. 242 de 2.019. 

Demandante: Patricia Fonseca M. 

Demandado: Hernando Melenje Bolaños. 

Asunto: allego Publicación aviso remate y otros. 

RAFAEL EMILIO LEYVA PAEZ, mayor de edad, vecino y residenciado en esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, a usted con todo respeto, y en calidad de apoderado de la parte 
demandante, para dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 1 de marzo de 2.024, me permito 
allegar al proceso copia de la publicación del aviso de remate realizado en el diario el ESPECTADOR el 
día domingo 17 de MARZO de 2.024, en el que se incluyó todas las especificaciones dadas por su 
despacho. 

Igual anexo a este escrito copia del certificado de libertad del inmueble objeto de remate 
con matrícula inmobiliaria 050S-40038750 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, zona sur, certificado que  no sobrepasa los treinta días de expedido. 

Así mismo y con el fin de que se tenga en cuenta el valor de la publicación en su momento oportuno 

presento recibo de pago por valor de $ 100.000 pesos, correspondiente a la publicación.      

Conforme lo anterior doy cumplimiento al requerimiento establecido en el auto aquí citado que 

ordeno el remate del inmueble. 

Anexos. 

1. Copia del ejemplar del periódico en el que se hizo la publicación de aviso de remate.

2. Edicto de remate.

3. Certificado de tradición del predio de Matricula Nro. 50S-40038750

4. Recibo de pago de publicación.

señor Juez, 

RAFAEL EMILIO LEYVA PAEZ. 
C. C. #  5’872.955 de Cunday.
T. P. # 56.148 del C. S. de la J.
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